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SM DE U GACETA
PASTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarda), ti. Al. ia Reina D.a Victo
ria Eugenia, y 88. AA. RR. el Psín- 
cipo de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.4 Beatriz, continúan sin novedad en 
8Q importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 17 y 18 de Mayo)

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Re a l e s De c r e t o s
Accediendo á lo solicitado por D. Ci

priano de Lara y Barreñada, Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Palma, y 
de conformidad con lo prevenido en los 
artículos 36 de la ley de Presupuestos 
de 30 de Junio de 1892 y 204 de la pro
visional sobre Organización del Poder 
judicial,

Vengo en jubilarle, con el haber que 
por clasificación le corresponda, y los 
honores de Presidente de tiala de Au
diencia Territorial.

Dado en Palacio á quince de Mayo 
de mil novecientos once.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Antonio Barroso y Castillo.

Accediendo á lo solicitado por D. Vi
cente de Payueta y González, Presidente 
he la Audiencia Provincial de Lérida,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado de la Territorial de Palma, 
Vacante por jubilación de D. Cipriano de 
Lara.

Dado en Palacio á quince de Mayo de 
ihil novecientos once,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Antonio Barroso y Castillo.
(Gaceta 17 de Mayo)

Núm. 1289
tiobiemo Oivil

Sección de Cuentas y Presupuestos
Cir c u l a r .—tiin embargo de lo pre

venido en anteriores circulares, viene 
observándose por esta Sección, que son 
puchos los tires. Alcaides que al remi- 
lr las cuentas municipales de sus res- 

Pectívoa distritos dejan de acompañar á 
euas, con la separación deoida, las es
peciales referentes á impuestos, recar- 
g°8> arbitrios y demás ingresos cuyas 
i^uidaciones vienen obligados á pre- 
seutar é Egresar en caja municipal los 

Recaudadores trimestralmente cuando 
menos. Esta obligación es extensiva á 
los demás agentes ó Apoderados que 
manejan fondos de los Ayuntamientos.

En su consecuencia recuerdo á los ¡Se
ñores Alcaldes el exacto cumplimiento i 
de este servicio, previniéndoles ademas 
que me manifiesten inmediatamente si 
las cuentas de los Recaudadores antedi
chos del año 1910, han sido presentadas 
al Ayuntamiento para su aprobación. ;

Palma 20 de Mayo de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Nún. 1282
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Mayo de 1911
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E. la distriouoión de fondos por ca
pítulos ó conceptos, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo á lo prescrito en las dispo
siciones vigentes, á saber:

Cap l.°—Gastos del Ayunta
miento. .

Id. 2.°—Policía de seguri
dad. .

Id. 3.°—Policía urbana y 
rural. .

Id. 4.°—Instrucción públi
ca. ,

Id. 5.°—Beneficencia. . 
Id. 6.°—Obras públicas. . 
Id. 7.°—Corrección pública. 
Id. 9,°—Cargas. .
Id. 10.—Obxas de nueva 

construcción. .
Id. 11.—Imprevistos. .

Total. .

Palma 8 de Mayo da 1911.—Aprobado. , 
Asi lo acuerda el Ayuntamiento en sesión ' 
de hoy.—El Alcaide, Luis Aiemaüy.—El 
Secretario, Benito Pona.

Núm. 1285
Arriendo arbitrios vía pública. —No ' 

harneado hecho efectivas sus cuotas con- 
tnbutivas dentro el plazo señalado para 
ia cobranza voluntarla correspondiente al I 
primer Semestre de 1911 y Resultas de 
1907, 1908, 1909 y 1910 por ei concepto ’ 
de Arbitrios sobre «Puertas, Balcones y 
Ventanas que se abren ai exterior y sobre * 
Mostradores y Marcos» cuyos morosos 
constan en la reiación que esta de maní- F 
fiesto en la oficina de dicho Arriendo, se ‘ 
dicta providencia de apremio de primer 1 
grado según dispone el artículo 50 de la 
Instrucción de procedimientos, podiendo , 
satisfacer la cuota y recargos durante los 
cinco días primeros á la publicación de 
ésta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , según dis
pone el ariícnio 52 de dicha Instrucción y 
en caso de morosidad incurrirán en el se
gundo grado y enajenación de sus bienes.

Pulma 17 de Mayo de 1911,—El AlcaL 
de, Alemañy,

Pesetee

8.392*00

6.987*83

15.557*65

4.637*91
1.483*33

11.754*16
3.896*10

51.536*74 1

22.750*00 f
1.501*22 $

128.496*94

Núm. 1248
Extracto de loe acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento durante el mes de Abril 
del uño 1910.
Sesión del dia 4.— Se aprobó el acia de 

la sesión anterior.
Se aprobaron varias cuentas por servi

cios municipales las que importan la can
tidad de 5.346 pesetas 12 céntimos.

Se acordó que una Comisión del seno 
del Ayuntamiento, asista al acto de la 
jura de banderas.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento durante el 
mes de Febrero.

Ss concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se nombró Peón caminero municipal á 
D. Mooserrate Mercada! y Figuerola con 
ei haber anual de 630 pesetas.

Se acordó denegar á D. Juan Mayol y 
Malondra el permiso solicitado para utili
zar un pozo negro sito en la vía pública.

Se acordó adjudicar definitivamente á 
favor de D. Juan Garau y Sastre la su
basta pata las obras de urbanización de 
la plaza del Mercpdo y construcción de 
na depósito para agua en la plaza de Ta- 
gamanent.

Se acordó adjudicar definitivamente á 
favor del antedicho señor Garau, la con
trata para el tendido de uua tubería de 
hierro en la calle de ¡a Virgen de Lluch.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se acuerda suscribirse al Congreso in
ternacional de Ciencias administrativas 
de Biuselas.

Se acordó el traspaso de la sepultura 
n.° 13 de la vía de la Armonía del Ce
menterio de esta ciudad.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se acordó cierta modificación en el 
contrato del arriendo de una parcela de 
terreno propiedad del Ayuntamiento que 
D. Jaime Cardell y Comesíí, ocupa cerca 
ei abrevadero de Itri.

Se aprobó ia distribución de fondos co
rrespondiente ai mes de Marzo, presenta
da por la Comisión de Ensanche.

Se adjudicó definítivamante á favor de 
D, Guillermo Borrás y Palmer, por la 
cantidad de 77.716*00 pesetas la subasta 
para ia enajenación de los solares del ba
luarte de Santa Margarita.

Se acordó subastar ia basura recogida 
por la brigada municipal de limpieza.

Se acordó devolver á D. Jaime Miró y 
Segura, la fianza que como contratista 
del arbitrio de la Pescadería tenia consti
tuida en garantía del cumplimiento de 
dicha contrata.

Ss nombra interinamente á D. Jaime 
Ripoll y Sureda, escribiente municipal 
afecto á la sección de Contaduría.

Se faculta al señor Alcalde para que 
anuncie una segunda subasta para la ena
jenación de loe solares sitos en el exterior 
de la puerta de San Antonio.

Se acordó darse por enterado de un 
oficio del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia concedieudó excepoióo de subíate 

para obras de derribo en el recinto amu
rallado.

89 acuerda socorrer coa doscientas pe- 
pesetee á las familias de los náufragos del 
falucho 8, Bartolomé.

Sesión del dia 11.- Se aprobó el sota 
de la sesión anterior.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales, las que importan la 
cantidad de 4338*23 pesetas,

Sa dió cuenta de un oficio del Sr, Go
bernador, trasladando una Real orded del 
Ministro de la Gobernación, por la que se 
desestima un recurso interpuesto por don 
Antonio Ramis y Granche contra el fallo 
de la Comifiión Provincial por el que se 
declaró su Incapacidad para el cargo de 
Concejal.

Ss acordó la colocación de una bomba 
en un depósito de agua de la calle de Po
niente del caserío de 8. Jordi.

Se concedieron vatios permisos para 
obras particulares.

Se acordó efectuar algunas obras en el 
edificio que ocupan los Juzgados.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones en la vía pública.

Se aprobó la distribución de fondos 
correspondiente al mes de Abril, presen
tada por la Comisión de Hacienda.

Sa ratifica el acuerdo referente al soco
rro concedido á las familias de toe náu
fragos del laúd 8. Bartolomé.

Se acordó abrir un concurso para pre
sentación de proposiciones de contrato de 
seguro de los obreros y dependientes mu
nicipales.

Se aprobó un dictamen referente a la re
forma del alumbrado de la calle da Colón,

Se aprobó otro dictámen referente á 
que ocupen los carruajes de alquiler, to
da la faja empedrada de la calle de la 
Marina.

Se acuerda pase á informe de la Comi
sión de Hacienda, un dictamen por el 
que se propone la instalación de una es
tación telefónica eu el Terreno.

Se nombra perito en la expropiación 
de la casa n.° 3 de la plaza de San Anto
nio, al Arquitecto municipal.

Se apiobó un dictamen de la Comisión 
de Ensanche, referente á las fincas cons
truidas en dicha zona.

Se acordó ciertas medidas higiénicas 
referente á una casa de la calle de San 
Lorenzo.

Se acuerda la reparación del piso de la 
calle de la Cadena.

Se acordó encarecer la favorable infor
mación de la Superioridad, para la cons
trucción de un nuevo puente en el Pont 
d‘ Inca.

Sesión del dia 18.—Se aprobó el acto 
de la sesión anterior.

Se aprobaron varias cuentas pop servi
cios municipales, las que importan 7919 
pesetas 46 céntimos.

Se aprobó un díotámen referente al gas
to de iustalación de seis faroles sobre co
lumna en las inmediaciones del «Teatro 
Balear.»

Se dió por enterado de dos comunica
ciones de de Cámaras de Comercio de 
Barcelona y Palma agradeciendo la oomu- 
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aleación que Ies faé remitida por este 
Ayuntamiento dándoles las gracias por el 
apoyo prestado en pro del aumento de 
las comuuicaciones maiíúmas.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
municipales correspondientes al mes de 
marzo anterior.

Se dió por enterado de un oficio del 
Sr. Gobernador civil, trasladando una 
Real orden, por la que se declara la capa
cidad de D, Manuel Salas Sureda para 
ejercer el caigo de Concejal.

Se dió cuenta de un oficio suscrito por 
D. Cristóbal Pifions, por el que dimite el 
cargo de Mozo de la Casa de Socorro de 
Santa Catalina.

Se aprobó un dictamen referente á la 
liquidación de ia baja correspondiente en 
la garantía del arbitrio sobre vinos.

Se acordó pase á estadio de la Junta 
Municipal de Sanidad, el informe emiti
do por los señores Concejales médicos, 
respecto á fas medidas que deten adoptar
se para combatir los estragos de la difteria.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se aprobó la liquidación de las obras 
de adoquinado de la calle de San Miguel.

Se acordó la devolución de la fianza 
que tenia constituida D. Sebastián Creepí 
Soreda para garantía del contrato para la 
construcción de escalerae en la calle del 
Conquistados y barandilla de hierro en el 
antepecho del mismo.

Se acordó proceder á un destajo para 
las obras de construcción de dos pasos 
empedrados en ei camino de Ronda Norte.

Se aprooó una relación de pequeñas re
paraciones que han de efeematse en la 
vía pública.

Sa acordó costear los gastos de funeral 
y eniietre del portero de eete Excelentísi
mo Ayuntamiento D, Antonio Alcover, 
haciéndose constar en acta el sentimiento 
de la Corporación por dicho fallecimiento.

Sesión extraordinaria del día 22.—Se 
acuerda encarecer la piolita y favorable 
resolución de los asuntos que en Madrid 
está gestionando ¡a Comisión de este 
Ayuntamiento y en pariicular el asunto 
del Hornabeque, enviándose á este efec
to, telegramas al Sr. Páesideute del Con
sejo de Ministros, Ministro de la Guerra, 
Sres. Maura, Rossenó, Weyísr, Conde de 
Salient y Marqués de la Cénia.

Sesión del día 25.—Se aprobaron el ac
ta de la sesión ordinaria del día 17 y la 
extraordinaria del día 22.

■ Se acordó ratificar el acuerdo tomado 
en la sesión extraordinaria del dia 22.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales, las que importan pese
tas 11.665*70.

Se acordó efectuar varias obras de con
solidación en el edificio que ocupan los 
Juzgados.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se acordó proceder á las obras de des
monte de la calle del Arado del caserío de 
Son Jordi,

Se aprooó el acta ds recepción definiti
va de las obras verificadas en el puente 
del Camino de‘is Reys n.® 1.

Se acordó adjudicar definitivamente á 
favor de D. Pedro Juan Piasmi la subas
ta para la construcción de una acera en el 
camino de los Hostalets.

Se aprobó una relación de pequeñas re
paraciones en la vía pública.

Se aco&dó efectuar á destajo ciertas 
obras de mejora en el camino de Ca*n Ta
para.

Se acordó la ampliación de créditos pa
ra obras en los pozos de la Rinconada de 
Sanea Margarita y del que ha de abrirse 
en terrenos del Matadero.

Se aprobó un dictamen de los señores 
Síndicos, referente á «as Cuentas munici
pales de 1909.

Se aprobó un dictamen referente al Pa
drón de cédalas personales del corriente 
año.

Se aprobó un dictamen referente á si el 
arrope, a efecios del impuesto de Consu
mos, se considera como vino generoso.

Se aprobó un dictamen en el que se 
propone la ejecución de obras en el Ce
menterio.

Se acordó dar de alto en el padrón de 
vecinos de esta ciudad, á D,B Catalina 
Saivá Juan,

Se adjudicó á favor de D, Jaime Lia* 
brés Veri, la subasta del arriendo y apro
vechamiento del arb/írio tebre peítos que 
circulan por la vía pública.

8s acordó proceder al desestero, lim
pia y b.anqueo de las Oficinas municipa
les.

Palma 23 Mayo de 1910.—E; Alcalde, 
Luis Alemafiy.—P, A. del A.— El Secra- 
tano, Benito Pona Fábregues.

Núm, 1102
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Extracto de los acuerdos tomados por ee
te Ayuntamiento durante el mes de 
Abril aei año 1910.
Sesión ordinaria del día 6.—Se aprue

ba el acta de la anterior.
Se acuerda cumplir las disposiciones 

contenidas en ios «Buletines Oficiales» de 
la Provincia número 6745, 6746 y 6747,

Se aprueban varias enemas ae servicios 
manicio ales.

Se aprueba el extracto de ios acuerdos 
de merzo último,

Sa acuerda Ja distribución de fondos 
para el presente mes.

Se acuerda que ios vendedores no pue
dan efectuar transacciones de compra sino 
mas allá del Matadero y cruce de las ca- 
rruiaras de San Antonio y San Josá.

Se acuerda declarar prófugos á ios mo
zos del reemplazo actual Fernando Amen
gua! Tur y Angel Píate Tur.

Su acuerda nombrar Pregonero munici
pal con carácter de interino á Mariano 
Proís Mati.

Setion ordinaria del dia 13.—Se aprue
ba el acta de la anterior.

Se lean los <Boletines Oficiales» núme- 
6748, 6749 y 6750, acoruánuose vistos.

Se acuerda hacer un Ingreso por con- 
¡ingente provincial á la brevedad posible,

Se acuerda ia uahusión del Ayunta
miento al Congreso Agrícola de la federa
ción Calaiaua y contribuir ai mismo con 
10 pesetas.

Se acuerda aprobar ¡as gestiones del se
ñor Alcaide en el asumo de ia linea direc
ta Barcelona Ibiza, autorizarle para que 
las prosiga y dirigirse con nueva súplica 
a favor de aicha linea al Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento,

Sesión ordinaria del día 20,—Se aprue
ba el acia de la anterior.

Se leen ¡os «Boleiines Oficíales» nume
ro 6751, 6752 y 6753, acordándose vis
tos.

Be aprueba una cuenta de jornale y 
materiales.

Se apiueba otra por telegramas expedi
dos en pró de la linea directa Ibiza Bt.r- 
cemna, congratulándose el Ayuntamiento 
por el feliz resallado de la campaña.

Se acuerda dejur para la sesión próxi
ma la suscripción á tres periódicos barce
loneses que han uefenuido la linea Ibiza 
Barcelona y la cesión de un soiar para ca
sa de Correos y Telégrafos.

Sesión ordinaria del día 25.—Apruéba
se el acta de la anterior.

Se leen ios «Boletines Oficíales» núme
ro 6754 y 6755, acordándose vistos.

Se acuerna interedar del Jefe de la Cár
cel oieiius datos para ui reintegro de so
corros á presos sentenciados.

Se aprueban vanas cuentas de servicios 
municipales.

Se acuerda ceder un solar al Estado pa
ra ia Casa de Correos y Telégrafos,

Como prueba de gratitud a ¡res perió
dicos barceloneses por sus campañas en 
pió de ia linea directa lona Barcelona, se 
acuerda una suscripción á cana uno de loe 
mismos.

Se acuerda autorizar al Sr. Alcalde pa
ra que geauone en Obras Públicas la cons- 
trucciou de un astihero.

Ibiza l.° de Mayo de 1910,—El Secre
tario, Arturo Pérez Cabrero.—V.° B.°— 
El Alcaide, Mari.

Aprobado por el M. I. Ayuntamiento 
en sesión ae hoy 4 de Mayo de 1910.—Ei 
Secretario, Arturo Pérez Cabrero.

Núm. 1288
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Terminando la contrata de alumbrado 

público dees ta Villa el dia 15 del próxl- 
Enero de 1912, se anuncia ai público, que 

| durante el piazo de sesenta días contables 

desde el siguiente á i a publicación del 
presente en el B. O. de la Provincia que
da abierto concurso para presentar pro 
posiciones de alumbrado público regaza
do por cien luces y las necesarias para ia 
Casa Consistorial y sus dependencias, pu- 
díendo hacerse indistintamente por ga- 
ecetileno, gas de hulla, ó por electricidad. 
Las proposiciones se sagetarán á las dis
posiciones de ia lastraccíón de Contrata
ción de servicios públicos de 24 Enero de 
1905, se expresará en ellas las condieio- 
nus bajo las cuales se compromete el con
cursante á facilitar el alumbrado con ex
presión de su coste, y este Ayuniamlento 
queda en libertad de aceptar la que estime 
más ventajosa, ó ningana si las presenta
das no fueran de su agrado, ó no las con
siderase útiles á los interesee Municipales.

La Puebla 17 Mayo de 1911.—Ei Al
calde, Pedro Serta,—P. A. del Ayunta 
miento, —Ekuierio Marqués, Secretarlo.

Núm. 1284
D, Carlos Lago Freire, Juee de primera 

instancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad
Por el presente edicto se hace saber á 

Lorenza Amengua! hija de padres desco
nocidos ó á sus herederos ó causa-habieu- 
¡es, caso de haber fallecido, que ame es
te Juzgado y Escribanía del infrascrito 
se ha promoviuo por D. Antonio Perchó 
y Ballester expediente información pose
soria referente á ia casa algorfa señalada 
con el número doce de la calle del Mata
dero de esta capital, cuya medida super
ficial no consta, linda por la derecha en
trando con la misma calle, por la izquier
da con un solar de herederos de Jacinto 
Coll Sancho, por el fondo y por ia parte 
inferior con casa ae María Fuster Pomar 
y por la superior con desván de dichos 
herederos, cuyo inmueble fué adquirido 
por el Perehó de Lorenza Amengua! en 
virtud de cesión verbal que en pago de 
u d crédito le había hecho hacia unos 
veinte añoe; y mediante providencia de 
esta fecha queda dispuesto pubiicer el 
presente a fin de que dentro de sesenta días 
puedan comparecer la referida Ameugual 
ó sus herederos y manifestar lo que ten
gan que exponer en contra de la aludida 
inscripción.

Por todo lo cual y á los efectos de lo 
preceptuado en el artículo trecientos no
venta y tres regla quinta de la ley Hipo
tecaria, se publica el presente en Palma á 
trece de Mayo de mil novecientos once.— 
Oa.ios Lego Freiré.—-Ante mi, Sebastián 
Gazá.

Núm. 1292
Por el presente edicto se hace saber á 

ios herederos desconocidos de Pabia Pas
cual Verdera que á instancia de Mana 
Pascual y Verdera y mediante providen
cia de diez y siete de Enero último se to
va por prevenido el juicio voluntario de 
testamentaría de Guillermo Pascual y 
Olivar disponiéndose se cite para él en 
forma a los interesados entre los cuales, 
dichos herederos desconocidos.

Por tanto y para que sirva de citación 
en forma á ios nombrados herederos desco
nocidos de Pabla Pascual Verdera se pu
blica el presente edicto, previniéndoles 
que de no comparecer les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Palma nueve de Mayo de mil novecien
tos once.— Garlos Lago Freire.—Ame 
mi, Sebastian Gaza,

Núm. 1287
D. Julio de Torres Gisbert, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Lonja 
de esta ciudad.
Hago saber: Que por ante el actuario 

que refrenda se ha incoado un expediente 
á nombre de D. Jaime Marroig y Vidal 
sobre posesión de la finca que a continua
ción se describe:

Una casa botiga sita en esta ciudad ca
lle del Matadero número treinta y cinco, 
lindante por la derecha entrando con casa 
de D.a Rosa Ballester, por la izquierda 
con la du D. Gaspar García, por el fondo 
con lo que fué muralla y por la paite su
perior con piso de D.a Bárbara Ramis; 
cuya medida superficial no ha podido ex
presarse ni siquiera por aproximación, 

teniendo q d  valor de ochocientas p^getag 
según el espita de su líquido imponible y 
de mil doscíe tas cincuenta pesetee, ee- 
gút- cictamen pericial unido á dicho ex
pediente.

Posee dicha finca el instante porheren. 
cía de sa madre D a Catalina Vidal y p6|. I 
mer fallecida en siete Febrero de mil no. i 
veciéntOB dos y por carecer de lítalo eg. 
crito de la adquisición, utiliza el medio | 
supletorio qu« establecen los aitículog 
trescientos noventa y dos y siguientes de | 
la Ley Hipotecaria, con cuya solicitud hg 
presentado una certificación librada por ' 
el Sr. Registrador de la propiedad de es
te partido, de la que resulta que existe 
un asiento de posesión á nombre de doQa 
Juana Mana Palmer y Ripoll que coinci
de con diferentes detalles con los de la 
finca descrita, por iodo lo cual y por íg. 
notarse el paradero de la misma Palmer 
de conformidad con lo interesado por U 
represeotaoión de D. Jaime Marroig, ten
go, acordado en providencia de prime
ro de los corrientes que ee cite á la ex
presada D.a Juana María Palmer por me
dio de edictos insertados en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia para que com
parezca por sí ó por medio de apoderado 
dentro del término de sesenta días y de
clare si se trata de ia misma finca.

En su virtud y para que sirva de cita 
nión en fo/ma a Ja repetida D.a Jasna 
Mana Palmer y Ripoll, de ignorado para
dero, se expide el presente edicto, previ- 
niébdola qoe si no comparece en dicho es
pediente para prestar la indicada declara
ción detrno del plezo fijado de sesenta 
días, le parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Palma tres de Mayo de mil novecientos 
once.—Julio de Toiree.—Ante mi, Anto
nio Tomás.

Núm. 1298
Don Antonio Nuñtz de Castro y Salcedo, 

Juez de primera instancia de este par
tido.
Por el presente edicto se sacan á públi

ca subasta por término de veinte dias loa 
bieneü que á continuación se expresan.

l .° Un censo de dos libras ó sean 
seis pesetas setenia y seis céntimos sobre 
un solar y casa construida señalada con ei 
número doce, sita en el lugar de Coneell, 
sufragáneo de Alaró, y pango llamado El 
Osmp conocido por el traste El Molí.

2 .° Otro de dos libras ó seis pesetas 
sesenta y seis céntimos hipotecado sobre 
una casa y corral sita en. dicho logar y 
calle del Viñet número diez y seis.

3 .° Giro de tres libras equivalentes a 
diez pesetas que presta un soiar proceden
te de la fiboas Ei Viñet de dicho logar.

4 .° Giro de una libra diez sueldos ó 
sean cinco píselas que pesa sobre una 
casa y corral sita en d'cho lugar de Con- 
aeli y panto llamado Oamp deis Amatlei 
oúmero seis.

5 .° Otro de siete libras diez eneldos o 
sean veinte y cinco pesetas que peta 
sobre una casa y molino de viento sita en 
ei lugar también de Coasell calle del Vien
to número uno. '

6 .° Giro da uoa libra diez sueldos 
equivalentes á cinco pesetas que pesa so
bre un enea y corral número cinco de la 
calle del Viñet, sita en dicho lugar de 
Ooneell.

7 .® Otro de tres libras ó diez pesetas 
que pesa cobro ana casa sita en elexpre- 
sado lugar de Consell de pertenencias de 
la tierra E¡ Oamp deis Amatles. .

8 .° Otro de una libra diez sueldos o 
cinco pesetas que pesa sobre la casa y 
corral número ocho edificada en un solo 
de dichas pertenencias. .

9 .° Otro de una libre diez sueldos 
cinco pesetas que pesa sobre la casa y 
corral de la propia pertenencia.

10 . Otro de una libra diez sueld , 
cincopesetas impuesto sobre la casa y c°' 
na Inúmero once de las mismas parta 
nencias. .

11 . Otro de dos libras ó sean seta P® 
setas sesenta y siete céntimos hipoteca^ 
sobieuna casa y corral edificada sobre 
soler número quince de las mismas p® 
tenetcias.

Dichos censos son todos redimibles 
fuero del tres por ciento y siendo é i 
portando en junio noventa pesetas le P®"
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aión anaal, b q valor de redención es la 
^Qkidtd de tn-8 mil pesetee.

12 . La mi^d d*lapiezt detkrradaee- 
teDSJÓo de une coarterada trescientos cin- 
caenta destres ó sean ciento treinta y lies 
¿reasdiíz v siete centiáreas denominada 

de Bnch, sita en el término de la vi- 
He de Sania María, coya mi ad I nda por 
\ortecon tierra de Antonio Compafiy, 
poi Sur y O.Bte con Ja de Ja totel fioch y 
por Bate con la métante muad; juatip e- 
ciadft en h cantidad de quinientas pesa- 
tae.

Pata cayo remate queda señalado el 
dia diecinueve del próximo mes de Junio 
¿ lea diez horas y treinta minutos ante 
astsJazgadoy bujo las coad ciouea si- 
gaientes: -

1 .a Qae todo Ifcííador, para tomar 
parte en la subasta deberá consignar en 
mega del Juzgado una cantidad iguala! 
diez por ciento del justiprecio ó del valor 
de los censos al tipo de redención, sin cu
yo requisito no será admitido, sirviéndole 
en pego 6 cuenta del precio al que le fuere 
adjudicado, devolviéndose á los demás, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del justiprecio.

2 .a Que los censos con que acaso re
suite estar gravada la finca, será baba del 
precio del remete capitalizándose al cinco 
por ciento, si se presten á particulares y 
al tipo de redención oficial, si se prestan 
al Estado.

3 .a Que los gastos de eubesla, remate, 
escritura de traspaso y démás inherentes 
á la vente serán de caigo del comprador.

4 .a Que los títulos de propiedad de 
los descritos censos y finca, estarán de 
manifiesto en la escribanía á fin de poder
los examinar los que quieran tomar parte, 
con los cuales deberán conformarse sin 
que tengan derecho a exigir otros.

Se sacan á pública subasta dichos cen
sos y finca con el veinte y cinco por cien- 
te de rebaja de su valor, á instancia de 
Don Bartolomé Simonet Roioés para con 
su producto cubrirse do lo que acredita 
en capital, intereses y coBr-es de Bartolomé 
Compeñy y Baile en los autos juicio de
clarativo de menor cuantía que sigue 
en este Juzgado y escribanía dsl que 
autoriza el Simones contra el Compafiy, 
hoy en ejecución da seatenoia, sobre 
reclamación de cantidad.

Para su inserción en e'í Bo l e t ín Of i- 
CUl  de la provincia mandado publicar 
por providencia de hoy, expido el presente 
que firmo en Inca á diez y ocho de Mayo 
de mü novecieutoa once, — Antonio Mu- 
ñw de Castro,— Ante mi, Juan Ribas.

donjuán Gina»d y Ferrer, Abogado, Juez 
municipal del distrito de la Lunja de esta 
ciudad,
P^r el presenta edicio se cita al que re

cite ser dueño de ia embarcación Dolo- 
^e, de esta matrícula, cuyo nombro y 
8p8ilido se ignore, lo mismo que su domi
cilio, a fin áe que comparezca el día veinte 
7 tres del uotaal á tas doce horas, en el 
local qae ocupa este Juzgado, al objeto 
de celebrar el correspondiente juicio ver- 
hil promovido por Banoiomé Nadal y Eg- 
c*la8 contra ei mentado propietario y Eran- 
cisco Frau y Llinás, sobra pago de canti
dad, eu la laíebgeocia que de no compa- 
tecer le parará el perjuicio á que haya lu- 

en derecho, conforme queda man
ado.

Dado en Palma á diez y ocho de Mayo 
mil novecientos once—Juan Ginard.— 

Ante mi, Jaime Salva, Secretario.

Núm. 1280
COMANDANCIA DE INGENIEROS 

DE MALLORCA
Anuncio —No hab éndose obtenido re- 

yitado en ia primera subasta celebrada el 
diez y seis del actual, para la adqui

sición durante un año por lotes compie- 
to8> de los ardcuíoB qne á contiouación 
88 expresan:

Primar lote
Setecientos metros cúbicos da sillería 

Quisca del Culi d‘ en Kebassa ó Son Ve
de loa gruesos llamados <Emp8rador» 

•Rey» y «Ordinario».
Quinientos metros cuadrados de sille- 

tía arenisca del Coll d‘ en Bebasea ó Soo

Veri de los grüeeos denominados ctres 
peídos y Media piedra».

Cien metros cúbicos de Sillería arenis
ca de la «Tone Redona» de los gruesos 
llamados «Emperador» «Rey» y «Ordi
nario».

C'ento veinte y cinco metros cuadra
do», Sillería arenisca de la «Torre Redo
na» de los gruesos llamados «Tres peídos 
y Mtdia piedra».

Trecientos m-tros cuadrados, Losas 
areniscas do cuaíquieia de las dos proce
dencias anteriores de les denominadas su 
el país de «Llivafias.»

Segundo lote
Doce mil quintales métricos de cal 

grasa.
Tercer lote

Cinco mil quintales métricos de cal 
hidráulica.

Cuarto lote
Dos mil quintales méuicos de Cemento 

lento Portiand,
Quinto lote

Mil heotóliirós de Yeso.
Sexto lote

Ochocientos metros lineales, Tablón de 
pino rojo,

Doscientos metros lineales, Vigueta de 
pino rojo.

Trecientos metros lineales, Tablón de 
pino blanco del Norte (Blandee).

Cuatro mil decímetros cúbicos, Jácena 
de pico de ambas procedencias, sin que 
pueda exceder la sección recta do treinta 
y cinco centímetros por cuarenta.

Séptimo lote
Dos mil quinientos kiiógramos, hierro 

forjado en barras de diferentes clases.
Hago saber á los que deseen tomar 

parte eu la liciiaoióu, que en virtud de lo 
dispuesto por el Sr. Comandante de In
genieros de esta plaza, ee convoca á se
gunda subasta pública, cuyo acto tendrá 
lugar el día diez de Junio próximo á las 
once, en esta plaza, en la Comandancia de 
Ingenieros de la misma, sita en la pieza 
fiel Carmen número veinte y ocho, y que 
el pliego de condiciones estará de mani
fiesto todos los días de labor, desde el dia 
de este anuncio ai diez de Junio ambos 
inclusives de las nueve á las trece en el 
mencionado establecimiento.

El precio límite que regirá en el acto 
será el siguiente:

Primer lote
Diez pesetas por metro cubico de sille

ría arenisca del Culi d* en Rebaesa ó Son 
Veri de ios gruesos llamados «Empera
dor» «Rey» y Ordinario.

Una pésala veiote y seis céntimos por 
metro cuairado de si le?ía arenisca del 
Cod d‘ en Ribassa ó Son Veri de ios grue
sos denominados «Ties perdos y Media 
piedra».

Once pesetas cincuenta céntimos, por 
metro cúbico de sillería arenisca de la 
Torre Redona de los gruesos llamados 
«Emperador» «Rey» y Ordinario.

Una peseta cuarenta céntimos por me- [' 
tro cuadrado de sil ería arenisca de loe > 
gruesos llamados «Tres perdos y Media i 
piedra».

Noventa y seis céntimos de peseta, por b 
metro cuadrado de losas areniscas de f 
cualquiera de tas dos precedencias ante- ; 
rioree de las denominadas en el país de 
«Llivañas», *

Segundo lote
Una peseta sesenta céntimos por quin

tal métrico de Gal grasa.
Tercer lote

Dos pesetas por quintal métrico de Cal 
hidráulica, en las obras de Palma.

Dos pesetas treinta céntimos por quin
tal métrico de cal hidráulica en obras ex
teriores.

Cuarto lote
Ocho pesetas por quintal métrico de 

Cemento Portiand al pié de la obra.
Quinto lote

Una peseta sesenta y cinco céntimos 
por heotólitro de Yeso,

Sexto lote
Dos pesetas cincuenta céntimos por . 

metro lineal de Tablón de pino rojo.

Tres pesetas veinte y cinco céntimos 
por metro lineal de vigueta de pino rojo.

Dos pesetas treinta céntimos por metro 
linea! de Tablón de pino blanco del Norte 
(Flaudes).

Diez y siete céntimos de peseta por de
címetro cúbico de Jácena de pino de em
baa procedencias, sin qae pueda exceder 
la secc’óu recta de treinta y cinco por 
cúrrenla centímetros da lado.

Séptimo lote
Cuarenta y cinco céntimos de peseta, 

por kilógramo de hierro forjado en barras 
de d feréntes clases.

Y el importe de garantía para tomar 
p«ri« eu la subasta es de ..... pmtfs 
eLc ivas ó su equivalente en papel del 
Estado al precio medio de cotización en 
la plaza de Madrid en el mes próximo 
anterior, ó su valor nonimal eu los lítalos 
que tienen eete plivilegio.

Primer lote
Cuatrocientas sesenta y tres peeetae,

Segundo lote .
Mil sesenta pesetas.

Tercer lote , 
Quinientas setenta y cinco pesetas.

Cuarto lote
Ochocientas pesetas,

Quinto lote
Ochenta y dos pesetas cincuenta cén

timos.
Sexto lote

Docientae una pesetas.
Séptimo lote

Cincuenta y eeis pesetas veinte y cinco 
céntimos.

La subasta se verificará con arreglo al 
Reglamento de Contratación administrati
va en el ramo de Guerre, aprobado por 
Real orden circular de 6 de Agosto de 
1909 (0. L. n.0 157) ley de Protección á 
la industria nacional y demás disposicio
nes complementarias, no admitiéndose la 
concurrencia á la industria extranjera.

Los lioitadores quedan obligados á in
dicar en su proposición loe establecimien
tos nacionales de que proceden sus pro 
doctos.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de la clasa undécima ajustán
dose en lo esencial al modelo inserto á 
continuación, serán presentadas por lotes 
completos, y deberán ser acompefladas 
de ios documentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo del depó
sito de la garantía aludida expedido por la 
Caja general de Depósitos ó sus socarse- 
les y el último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satisfacer, se
gún el concepto eu que comparezca el fir
mante.

Palma de Mallorca 17 de Mayo de 1911. 
—El Ingeniero del Detall, Florencio Sa
bías.

Modelo de proposición
D. F. de T y T. domiciliado en. y 

con residencia en...,, provincia de.... ca
lle..... número..... enterado del anuncio 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia fecha de .... de.... para ia ad- 
qoisición de.... y del pliego de condicio
nes á que eu el mismo se alude, se compro
mete y obliga, con sujeción á las cláusu
las del mismo y su más exacta cumpli
miento, á facilitar al precio de.....pese
tas..... céntimos (en letra) por.,.., (la uni
dad que marque el precio límite) acompa
ñando, en cumplimiento de lo prevenido, 
su cédula personal corriente de.... clase 
expedida en..... (y el poder notarial en su 
caso) asi como el último recibo de la contri
bución industrial que le corresponda sa
tisfacer, según el concepto en que com- 
parezce,

Los productos que ofrece proceden de..., 
(en tal plaza).

Palma de Mallorca....  de..... de.....  
Firma y rúbrica.

Ob s e r v a c io n e s .—Si la proposición no 
se extiende en papel sellado, deberá serlo 
en otro de igual tamaño y adherírsele la pó
liza correspondiente.

Si se fiima por poder, ee expresará co
mo antefirma, el nombre y apellidos del 
poderdante ó el título de la casa ó razón 
Booial.

3
Nnm. 1295 

COMANDANCIA
DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A las once del día 27 del presente mes 

se procederá por la Junta de este Coman
dancia á la enegeneciÓD en pública subes- 
U de dos caballos dados por inútiles para 
el servicio del Icstituto.

Lo qae se hece público pare conoci
miento de les persones que deseen tomar 
parte en dicha subaste, puedan presenter- 
ee en dicho dia y ho-a en la cesa-cuartel 
que ocupa la fuerza del puesto de esta 
Capital, sita en la carretera de Esporlee.

Palma 18 Mayo 1911,—El Teniente Co- 
rene! primer J'fe, Peírío Ripoll Matheo,

Nnm. 1293
D. Bartolomé Mir y CalafeU^ arrenda

tario de la recaudación de Contribu- 
contribuciones é Impuestos de la pro
vincia de las Baleares.
Hago saber : Que le cobranza volunta

ria, en su primer período, de las cuotas 
de contribución Territorial y de Edificios 
y solares del actual segundo trimestre, 
tendrá lugar en los pueblos de esta pro
vincia quo se menciouerán á cootínus 
oióo, durante los días que á cada cual se 
le señalará, verificándose el cobro por los 
recaudadores auxiliares debidámente nom
brados y de conformidad con Jo dispuesto 
por el artículo 35 de la vigente Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

DISTRITOS MUNICIPALES
Búger del 20 al 22 de los corrientes.— 

Campanet del 23 al 26. —Oapdepera del 
25 al 27.—Selva del 27 al 31.—Villa Car
los del 19 al 21.

Lo qae se anuncia público para su co
nocimiento y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 35, de la lustruccíón de 26 de 
Abril de 1900.

Palma 16 de Mayo de 1911.—El Arren
datario, Bartolomé Mir.

Núm. 1277 
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RUSTICA

4.° trimestre de 1910
Don Pedro Boidoy Gomila, Recaudador 

ejecutiva de la Zona de Manaccr de 
ia que es arrendatario D. Bartolomé 
Mir y Calafell.
Hago eabai: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contri
butivo y trimestre arriba expresado, se 
ha dictado con fecha ocho del corriente 
ims la siguiente

Provincia:—No habiendo satisfecho ios 
deudores que á con litio ación se expresan 
yus descubiertos con la Hacienda, ni podi
do reabzatea los miemos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enagenaoión en pública su
basta de los inmuebles pertenecientes á 
cada uno de aquellos deudores, cayo acto 
se verificará bajo mi presidencia el dia 
primero de Junio de 1911 y hora de diez 
siendo posturas admisibles eu la subasta 
las que cubran el principal, recargos y 
costas, puéa en la ñaca embargada pesa 
sobie ella una hipoteca de mil pesetas.

Notifiquese esta providencia al deudor, 
y al acreedor ó acreedores hipotecarios 
en su caso; y anuncíese al público por 
medio de edictos en las Casas Consisto
riales, y por Edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; adviniendo para cono
cimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se cele
brará en el local da la Recaudación Ege- 
cutiva calle de Son Pinar n.° 4 Feianitx 
y que se establecen las siguientes condi
ciones en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 95 ue la instrucción de 26 
de Abril de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenacion se ha de proceder, son loa 
compreudides eu ia siguiente relación.

Contribuyentes, bienes embargados y 
cargas preferentes conocidas

Miguel Xamena Mas, una porción de 
tierra situada eu el término municipal de 
Porreras y punto denominado Son Nebot, 
de cabida de ochenta y ocho áreas catorce 
cetiáreaa, que lindan al Norte con tierrag

i
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de GaiÜermo Bwoeló, al Sar con iie?fss 
de ?a misma procedencia, al Bel- con ca
mino llamado de seiabl^cedores y a: Oes
te con sucesores de Bartolomé Moná,

Dicha finca se halla inscrita en el Re
gistro de la propiedad de su partido al fo
lio 12 tomo 1688, archivo 158 de Porre
ras finca d .° 6123 y según la certificación 
de gravámenes librada por el Siñor Re
gistrador de la prodíedad, no pesa sobre 
ella, como ñoca independiente carga al
guna, si bien la posesión de su alodio co
rresponde á la Nación con el derecho de 
laúdenlo al 2 por 100. Pero por proceder 
de otra finca de mayor cabida y ésta del 
Predio Son Nebot, resulta que sobre el 
integro predio se halla mencionada la car
ga de un censo de ocho cuarteras de tri
go pagadero á Su Magestad y otro de 
quince libras á D. Pedro Sancho de la 
Jordán», redimidos ambos al 3 por 100; 
se halla inscrita la integra finca é hipote
cada por Maña Mas Pastor á favor de 
Margarita O iver y Sitjar en seguridad 
un préstamo de mil pesetas al Ínteres de 
6 por 100 por término de seis años y por 
quinientas pesetas para costas; y el mis
mo predio Son Nebot está afecto á la 
renta anual de noventa y siete libras diez 
y siete sueldos once dineros para la fon- 
dación de un beneficio en el altar de San 
Roque de la villa de Porreras, y según 
certificación posesoria se halla además 
afecta al embargo decretado en este expe
diente.

Y estando valorada la indicada flaca 
con una riqueza imponible de 16*66 pese
tas que capitalizadas al 5 pg dan un va
lor al inmueble de 333'20 pesetas.

Que siendo inferior á las cargas que pe
san sobre ella serán posturas admisibles 
en la subasta las que cubran el importe 
del principal recargos y coates del proce
dimiento que ascienden hasta la fecha á 
70 pesetas.

Por el presente Edicto hago constar no 
haber podido tener lugar la entrega de 
las cédulas de notificación al interesado 
por ser de paradero ignorado y con el fin 
de que llegue á conocimiento del mismo 
se pública y fija el presente en la tablilla 
de los anuncios oficíales del Ayuntamien
to de la villa de Porreras á ios efectos del 
artículo 142 párrafo 3.° y 4.° de la vigen
te Instrucción para que surta sus efectos.

Los gastos de la subasta, escritura ma
triz incluso ¡se de traspaso y las sucesivas 
al procedimiento serán de cargo del com
prador.

2 .a Que los deudores ó sus causas ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las tincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagado 
el principal, recargos ó dietas, costas y 
demás gastos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en eeia 
oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros,

4 .a Que sera requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que lo s 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el o por 100 del 
valor liquido de loe bienes que intenten 
rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación y;

6 .a Que el hacha esta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicata
rio á la entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito, que * ü_ 
greeaca en la Caja General de Depo*aOy

Eelanitx á 16 de Mayo de
Agente Ejecutivo, Pedro tíocd^^ ’

Núm. 1^60
CONTRIBUCION URBANA

Del afio de iyQ3 al de 1910 inclusive 
Don Francisco Kirchhofer Sorá, Recauda

dor de contribuciones é impuestos de 
las Zonas de Inca y Manacor de las que 
es Arrendatario Don Bartolomé Mir Ga- 
laíell.

Hago saber: Que en el expediente que ins
truyo contra D.1 Catalina Reines Coll hoy 
3U» hijas Catalina, Magdalena y Ana Fe

rrar Reinés vecinas de Alaró por débitos del 
concepto contributivo y años arriba ex
presados, se ha dictado con fecha 12 de 
Mayo de 1911 la siguiente

Providencia de subasta de finca,—No 
habiendo satisfecho D.a Catalina Reinés 
Coll hoy sus hijas Catalina, Magdalena y 
Ana Ferrer Reinés sus descubiertos que se 
le tienen reclamados en este expediente, 
ni podido realizarse los mismos por el em
bargo y venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la enajenación en pú
blica subasta del inmueble ó inmuebles 
pertenecientes á dicho deudor, cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia.el día 2 de 
Jumo de 1911 y hora de las nueve en Ja 
oficina Recaudatoria calle Lioseta n.° 12- 
Inca siendo posturas admisibles en la su
basta las que cubran las dos terceras par
tes del importe de la capitalización, respe
tando los gravámenes.

Notifiquese esta providencia al referido 
deudor, y al acreedor ó acreedores hipote
carios en su caso; y anuncíese ai público 
por medio de edictos en las Casas Consis
toriales, y Bo l b iim Ok a  v ia l  de la pro
vincia y U aceta de Madrid

Lo que hagq público por medio del pie- 
sente anuncio, advirtiendo para conocimien
to de los que desearen tomar parte en la 
subasta anunciada, que ésta se celebrará 
en el local, día y hora que expresa dicha 
providencia, y que se establecen las si
guientes condiciones en cumplimiento de lo 
dispuesto en ei articulo 95 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900:

1.a Que ios bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación.

Glasé, cabida y situación de la finca
Casa y corral señalada con el n,° 36 en 

las Rotas ahora cal-e del Puig en la villa 
de Alaró, Según las invertigaciones practi
cadas por la Junta pericial de la aludida 
villa, la expresada tinca linda por la dere
cha entrando con tierras de Miguel Cape- 
ila Reinés, por la izquierda con las de don 
Gabriel Bordoy Rossciió y por el fondo 
con las de Juan Ordmas Sans. Consta ins
crita la finca embargada, á saber: parte de 
ella á favor de Catalina y Magdalena Fe 
rrer Reinés proindiviso, lindando por la 
derecha ent rando con casa de José Bernad, 
por la izquierda con casa de Antonio Coll 
y por el icmdo con la Comuna y la otra 
parte ó solar á nombre de Ana Ferrer Rei
nés linda ndo por Norte con la Comuna, por 
Sur con ei camino de las Rotas, por Este 
con José: Bernad y por Oeste con las de 
Antoniíj Coll, inscritas a los folios 147 
vuelto y 152 del tomo 749 libro 31 de 
Alaró fincas 3278 y 3279.

Capitalizadas al 4 po¿ 100 por ser urba
nas eo, 225*00 pesetas.

JEsta gravada: (A) Con un censo de 5 
su eldos 4 dineros, pagadero á la Umversi- 
d ad de Alaró, sin que conste más circuns- 
t^ncias,

(E) Con el embargo á favor de la Ha
cienda,

Valor para la subasta 225 pesetas respe
tando los í gravámenes.

2,a Que ios deudores ó su3 causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pt leden librar las fincas hasta el 
momento d le celebrarse la subasta, pagando 
el principal , recargos ó dietas, costas y de
más gastos del procedimiento,

3 .a Qw e los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta oñ- 
ná. hasta el día de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con Ci’los y no tendrán derecho á 
exigir ning umos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar pa^te en la subasta, que los li- 
citadores d< jposeten previamente en la me
sa de la pre sidenxia el 5 Por IOd del valor 
líquido de 1 os bienes que intenten rematar,

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de 1a adjudic tación; y

6 .a Que .1.1 hecha ésta no pudiera ulti 
maree la ven ta por negarse el adjudicata
rio a Ja entre ga del precio del remate, se 
decretará la f >érdida del depósito, que in
gresara en la caja general de depósitos.

Inca á 13 de Mayo de 1911.—El Recau
dador, Franci seo Kirchhofer,

Ñúm. 520
Depositaría de fondos municipales de Campanet

CUENTA del cuarto trimestre del afio 1910 que rinde el Deposiatio
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  Pesetu

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................... . 2737*30"
Ingreso? en el trimestre de esta cuenta........................................................ 7659*39

Cargo. ......... 10396'69
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................ 10396'69

Existencia en mí poder para el trimestre que signe..............................  
SEGUNDA PARTE. -Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Síldo del 
triweitre anterior

Operación ea 
en e*te trimeatre

TOTAL 
de 1m operacioaei

—
l Propios.................................................. » 92'84 92*84
2 Montes. ........................................  . » » »
3 Impuestos. . ..............................  . 857*50 857-50 1715*00
4 Beneficencia.......................................... » » »
5 Instrucción pública............................... » > »
6 Corrección publica......................... » » 1
1 Extraordinarios................................... » » »
8 Reaultae................................................. 953-21 » 953«21
9 Recataos legales para cubrir el déficit. 6338 89 6709-05 13047*94

10 Reiutegrns. > » »
Cargo pesetas. . , 8149*60 7659 39 16808-99

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 3347-96 3880'24 7228*20
2 Felicia de seguridad............................. » » *
3 Policía urbana y rural......................... 75-00 50 00 125-00
4 lastruacíóQ pública.............................. 800 00 465 00 1255*00
5 Beneficencia........................................... 263-14 288 00 551'14
6 Obras púolicas....................................... 500 00 660*00 1150*00
7 Corrección pública................................ > 163*98 153'98
8 Montea.................................................. » > >
9 Cargas.................................................... 150*00 4796*32 4946-32

10 Obrae de nueva construcción. . , . » » »
11 Imprevistos........................................ 276*20 123-16 399*35
12 Resultas.............................. . . » » »
13 Ampliación........................ . . > » »

Data pesetas . . . 5412'30 10396 69 15808-99
La precedente cuenta está conforme con lo que reealca de los libros de la depoeilartl. 
En Campanet á 31 Diciembre 1910.—El Depositario, José Reinés.—Confome.—El

Secretario-Contador, Francisco Campa.—V.® B.°—El Alcalde, Bartolomé Mestre.

Núm. 521
Depositaría de fondos municipales de Andraitx 

—***^VN^*1 "
CUENTA del cuarto trimestre del afio 1910 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetee _
Exisienola en mi poder oa fia del trimestre anterior.................................... 1588*84
(agreaOB ea el L-imestze de eata cueata.......................................................... 11658*57

. Cargo........................................  13247'41
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 11229*43

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n o ipt o s

Existencia ea mi poder para el trimestre que sigue........................................2017*98

INGRESOS 1 , Seld0 d®1.
jtrimeatre anterior

Operaciones 
en eite trimeatre

TOTAL 
de laa operadon^.*

1 Propios. ..............................................
2 Montea. . . ....................................
3 luapnaatoa..............................................
4 Benefloúacia.
5 lastracdón pública..............................
6 Oomocíóa pública. ..........................
7 Extraordinarios.....................................
8 Resultas..................................  . . .
9 Reouraoa legales para cubrir el déficit.

Cargo pesetas. . >

»

5625*90
•
»
»

1086*11
768*12

1539889
>

139'88 
>

1481*80 
»
» 
»

2328*62

7708*27 
»

139'88 
»

7007*70 
>

»

3414*73 
768'12

23107*16 
»

34437'09,22779-02 11658*57

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción púolica...............................

9 Cargas...............................  . . . .
tO Obras de nueva construcción. . . . 
11 imprevistos...........................................  
12 Resultas.................................................
13 Ampliación............................................

4770*87
787*50

1721*72
1367*90
618*95

3997‘28
»
»

75y2*55

333'41
»
»

2028'16 
412 50 
53U*13
906'63 
485 00 

1672'08
97205

4066*48
>

156*40 
»
»

6799*03 
1200*00 
2251*80 
2274*53 
1103*95 
5669*36

972*05

11659'03

489*81
»
»

Data pesetas. . , 21190*18 11229*43
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposita^ 
Eu Andraitx á 31 de Diciembre de 1910.—El Depositario, Gabriel Terrados. 

Gouforme.—El Sacraiario-Contador, Jaime Jaan.—V,° B.°—El Alcalde, M. Simó-

PALMA.—Miu s l a  • Ti f q q bá HOA .. . , - w - /
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